
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No. 0159 de 2019 

 

 

En vista que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento realizado 

mediante auto adiado el dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), se 

DISPONE la devolución del presente Despacho Comisorio al comitente, esto es el 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL de BOGOTÁ D.C., en el estado que se 

encuentra.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy   30 de abril de 2021. 

 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria  
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